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Primer Apellida

§egundo Apeltido

Documento de ldenfidail

Ed*d

Nacion*Iitlad
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P*dre

Madre
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CON$iDERANÜO;

Que, es politica del N4inisterio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia ccn ias politicas priorizadas y los compromisos de gestion escolar;

Que, el arllculo 76. de la Ley N' 2§944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existente.s en las instrtuciones educativas públicas no cubiertas por nombramlento son atendidas vía concurso
nnntr:laniÁn dnnontc

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medldas en materia

educatjva y dicta otras disposiciones, señala que el Co¡trato de §ervicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalldad permitlr la conkatación temporal deJ profesorado en instituciones educativas públicas de educación básice y técnico

produetiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en ias instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N! 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimignto para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educactén

básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

disposicioneÉ-, con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento requisitos y condiciones para la

contratacién de profesotes y la rcnovación de su cont¡ato, en los programas educativos y en ias ilEE públicas de Educación Básica
y Técnico Produciiva

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

os, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato susmito enhe el docente adjudicado y el

la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del §ector Púbtico para elAño Fiscai 2024, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta ohas disposiciones, el Decreto §upr*mo N' 004-20'13-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Decreto §upremo N" 015-2002-ED, que

aprueban el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestién
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administratlvo General;;

§E RE§UELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por ta Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:

strsBllc¿ 
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1,1, DATOS PER§ONALE§:

APELLIDO§ Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PEN§IONARIO

TITULO Y/O GMDO

T0§ DE LA PLAZAT

NtvEL EDUCATIVO 
.:.

INSTITUCION EDUCATIVA

aA^'¡a
T,I.JUIbU LJtr I"LA¿A

c0D, REG]§TR0 (ArRH§p)

L/Allt U

MOTIVO DE LA VACANTE

DATO§ DEL CO},ITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABOML

DE tA ANJUfiICACJCIN

2ü23-MINEDU, gue contiene el

señalados erl la Cláusuia §exta,

CHANA QUISPE, CAI{I}ELARIA

D.N,t, No 01Sü8f 00

FEMEI'lll'10

11tüt1577

s.L. l{" 199§0

FROFE§ORA DE ÉDUCACION PñIMARIA N" 20202'P,DREP

EDUCACTOH tNtCtAr- (CON§TANCTA 0E EBRE§ADO)

Primaria

71007 MARIANO ZEVALLOS GONZALE§

1 1 5681 3926N7

000365

PNOFE§OR

CE§E POR fALLEtll\4lEt'lT0 DE: CHOCIUEJAHUA LAYME, ALICT& Resolucíén N0

001740.2$24.DUGELEC
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135i-2üU No DE FOLIOS: 13

A6TA ÜÉ ADJUÜ}TACIÓü

Desde el 1811112ü24 hasta el 31i1112A2.4

30 Horas Pedagégicas

PRUEBA NACIOHAL

ARTICULO 2".. ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N' 020-

documenlo "üontralo de §ervicio Docente", es cáusal de resolución dei contrato cuálqüiera de los motivos

ARTIüULO 3".- AFÉCTE§E a la cadená presupuestai cürrespondiente de acuerdo ai Texto

Único 0fdenado del Ciaeiflcador de Gastos, tal como lo díspone La Ley N" 31953 que apfijeba el Presupuesto del §ector Pirblico para elAño Fiscal
f

ARTíCULO 4",. N0TIFICAR, la presente resolucién a la parte interesada e inslanciar

pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley, \-

Regísfrese y camuníque se.
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Dm, NARKA BÉLINDA CCOH TARO

DIRÉCTORA DE PROGftAMA §ECTORIAL
UGEL El Collao
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